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 35.914/05. Resolución de fecha 28 de septiembre 
de 2004, del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos, por la que se ha tramitado escrito de 
doña Mireia Vilar Botet, titular de la expendedu-
ría de carácter general de n.º 1 de Manises (Va-
lencia), solicitando una prórroga de cierre tem-
poral de su expendeduría, sita en c/ Maestro 
Palau, 4, de esta localidad.

El Comisionado para el Mercado de Tabacos en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
practicó la siguiente notificación para conocimiento y 
demás efectos, a doña Mireia Vilar Botet; no habiendo 
podido practicar la notificación, se procede a publicar la 
siguiente Resolución:

«Visto el expediente de este Organismo, por el que se 
ha tramitado escrito de doña Mireia Vilar Botet, titular de 
la expendeduría de carácter general de n.º 1 de Manises 
(Valencia), solicitando una prórroga de cierre temporal 
de su expendeduría, sita en C/ Maestro Palau, 4, de esta 
localidad.

Antecedentes de hecho

Primero.–Se ha comprobado el carácter de interesada 
legítima con que actúa la peticionaria, en cuanto queda 
acreditada su condición de titular de la expendeduría de 
carácter general n.º 1 de Manises.

Segundo.–En apoyo de su pretensión argumenta lo 
siguiente:

No haber finalizado las gestiones con la compañía de 
seguros y por otro lado, tiene previsto saldar la deuda que 
tiene contraída.

Tercero.–Han sido incorporados al expediente los do-
cumentos relativos a la solicitud que se tramita.

Fundamentos de derecho

Primero.–Son de aplicación al presente expediente las 
siguientes normas:

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Merca-
do de Tabacos y Normativa Tributaria.

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y de Orden Social.

Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación 
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria y se re-
gula el estatuto Concesional de la Red de Expendedurías 
de Tabaco y Timbre.

Segundo.–A la vista de los hechos, así como de la le-
gislación aplicable al caso, procede hacer las siguientes 
alegaciones:

1.ª–Que de autorizar la prórroga solicitada por la inte-
resada, se vería afectado el servicio público en la zona de 
influencia de esta expendeduría durante un prolongado 
periodo de tiempo.

En su virtud, este Comisionado para el Mercado de 
Tabacos, en uso de las facultades que a tal efecto le con-
fiere la Ley 13/1998, de 4 de mayo, y el R. D. 1199/1999, 
de 9 de julio, ha adoptado la siguiente resolución:

No autorizar a doña Mireia Vilar Botet, titular de la 
expendeduría de carácter general n.º 1 de Manises, la 
prórroga del cierre temporal solicitado, debiendo de efec-
tuar la apertura inmediata de la misma y comunicar a este 
Organismo la fecha del reinicio de la actividad.

De no llevarse a cabo la apertura de la expendeduría 
se procederá a aplicar el régimen sancionador regulado 
en el capítulo III: “Régimen sancionador aplicable a 
los expendedores de tabaco y timbre” del Real De-
creto 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarrolla 
la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mer-
cado de Tabacos y Normativa Tributaria, y se regula el 
estatuto concesional de la red de expendedurías de taba-
co y timbre.

El presente acuerdo sobre ampliación de plazo, no es 
susceptible de recurso, conforme a lo establecido en el 
artículo 49.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.»

Madrid, 28 de septiembre de 2004.–El Presidente del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, Felipe Sivit 
Gañán. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 35.692/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Asturias relativo a informa-
ción pública sobre el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por actuaciones com-
plementarias durante la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto: «Autovía A-8, del 
Cantábrico. Tramo: Tamón-Villalegre». (Clave: 
12-o-4070). Términos municipales de: Avilés, 
Carreño, Corvera de Asturias.

Mediante resolución de fecha 23 de julio de 2002, la 
Dirección General de Carreteras ordena a esta Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Asturias que proceda a 
la incoación del expediente expropiatorio correspondien-
te al proyecto de referencia, aprobado por la Subdirec-
ción General de Proyectos a través de anterior acuerdo de 
3 de julio de 2002. Por medio de dos posteriores resolu-
ciones de fecha 23 de marzo y 19 de abril de 2005, esta 
Jefatura ordena incoar sendos expedientes complementa-
rios de expropiación forzosa motivados por la necesidad 
imprescindible de ocupar terrenos adicionales a los ya 
expropiados anteriormente, con el objeto de acometer 
obras ocasionadas por la caída de taludes y la reposición 
de accesos interrumpidos, así como por la necesidad de 
conectar la carretera AS-321, de Avilés a Callezuela, con 
la Vía transversal del Enlace 1.

Conforme establece el artículo 8.2 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras (en la redacción dada al 
mismo por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Or-
den Social), dichas actuaciones complementarias cuentan 
con las preceptivas declaraciones de utilidad pública y 
necesidad de urgente ocupación de los bienes y adquisi-
ción de derechos correspondientes, a los fines de expro-
piación, de ocupación temporal y de imposición o modi-
ficación de servidumbres. Razón por la cual la 
tramitación del expediente cuya incoación se ordena ha 
de ajustarse al procedimiento de urgencia previsto en los 
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 (LEF) y concordantes de su 
Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la LEF, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 
3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propieta-
rios que figuran en la relación que se hará pública en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias», y que se 
expondrá en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
de Avilés, Carreño y Corvera de Asturias, así como en el 
de esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias, para iniciar el trámite de levantamiento de las 
Actas Previas a la ocupación, señalando a tal efecto los 
lugares, fechas y horas que a continuación se indican:

Término municipal de Avilés:

Lugar: Ayuntamiento de Avilés.
Fechas y horas: Día doce de julio de 2005, de nueve 

treinta a once horas. 

Término municipal de Carreño.

Lugar: Ayuntamiento de Carreño (Candás).
Fechas y horas: Día doce de julio de 2005, de trece a 

catorce horas.

Término municipal de Corvera de Asturias. 

Lugar: Ayuntamiento de Corvera de Asturias (Nu-
bledo).

Fechas y horas: Día trece de julio de 2005, de nueve 
treinta a catorce y de dieciséis a dieciocho horas; y día 
catorce de julio de 2005, de nueve treinta a catorce
horas.

Además de en los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los Diarios «La Nueva España» y «La Voz de 
Asturias», y en el «Boletín Oficial del Estado». Publica-
ción esta última que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, servirá como no-
tificación a los posibles interesados que no hayan podido 
ser identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos, y a aquellos de los que 
se ignore su paradero.

Al acto convocado deberán comparecer los titulares 
de los bienes y derechos que se expropian personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando todos los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias (Plaza de España n.º 3, 33071-Oviedo) alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Oviedo, 14 de junio de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jove-
llanos. 

 35.829/05. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Galicia sobre resolución de la 
Dirección General de Carreteras por la que se 
aprueba provisionalmente y se somete a informa-
ción pública el estudio informativo y el estudio de 
impacto ambiental: «Variante de trazado. Tramo: 
Porriño-Vigo» de Clave «EI. 4-PO-19». Provin-
cia de Pontevedra.

 El Subdirector General de Planificación, por delega-
ción del Director General de Carreteras (Resolución 12-
1-1994) con fecha 2 de junio de 2005 ha resuelto:

1. Declarar que el estudio informativo de referencia 
cumple con lo establecido en el artículo 7 de la Ley de 
Carreteras (25/1988 de 29 de julio) así como los artículos 
22 y 25 del vigente Reglamento General de Carreteras 
(RD 1812/1994, de 2 de septiembre).

2. Aprobar provisionalmente el estudio informativo 
de referencia, recomendando como alternativas más fa-
vorables las denominadas «2c» y «5b» con unas longitu-
des aproximadas de 9.440 m y 10.275 m y un Presupues-
to Base de Licitación de 140M € y 169M €, res-
pectivamenmte.

Ambas alternativas desarrollan una variante de traza-
do de la actual A-55 en el tramo entre Porriño y Vigo, 
consistente en la ejecución de una autovía AV-80, con un 
túnel que atraviesa las formaciones montañosas que se-
paran ambas poblaciones y tres enlaces (Baruxans, Mos 
y Porriño). En el tronco de autovía objeto de estudio, se 
diferencian dos tramos: El que va de Vigo al enlace de 
Mos, cuya sección transversal constará de dos calzadas 
con tres carriles por sentido y una mediana de un metro; 
y el tramo que desarrolla la variante Norte de Porriño, 
donde se proyectan dos calzadas con dos carriles por 
sentido con una mediana de nueve metros. Las alternati-
vas se diferencian en su parte inicial: la alternativa «2c» 
discurre por el Corredor Norte, mientras que la alternati-
va «5b» discurre por el Corredor Sur; y coinciden en la 
parte final, constituyendo la variante norte interior de 
Porriño.
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3. Ordenar que por la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Galicia se incoe el correspondiente expe-
diente de información pública, de acuerdo con los artícu-
los 31 y 34 del Reglamento General de Carreteras (RD 
1812/1994).

4. Ordenar que, de acuerdo con el artículo 10 de la 
Ley de Carreteras, se somete el estudio informativo al 
preceptivo informe de las Corporaciones Locales y Co-
munidades Autónomas afectadas.

5. Ordenar que se someta el estudio informativo de 
referencia en conformidad con el artículo 6 de la vigente 
Ley de Carreteras a informe de los Departamentos Minis-
teriales a los que pueda afectar.

6. Destacar que como resultado de la información 
pública y la Declaración de Impacto Ambiental se espera 
la confirmación de que las soluciones propuestas no pro-
ducen impactos medioambientales inadmisibles. Por este 
motivo, en los anuncios de información pública y en la 
publicación en el B.O.E. se hará constar que dicha infor-
mación lo es también a los efectos establecidos en el Real 
Decreto 1302/1986 y su Reglamento (R.D. 1131/88), re-
lativos a la Evaluación del Impacto Ambiental.

A Coruña, 9 de junio de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ángel González del Río. 

 35.894/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Asturias sobre notificación 
de actos administrativos en expedientes de resar-
cimiento de daños a la carretera o a sus elemen-
tos funcionales o complementarios. Expediente 
número 53/04-D.

Por parte del Servicio de Conservación y Explotación 
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, 
se ha incoado un expediente de resarcimiento de daños a 
la carretera o a sus elementos funcionales o complemen-
tarios, de conformidad con el artículo 117 del Reglamen-
to General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
1812/1996, de 2 de septiembre («Boletín Oficial del Es-
tado» del 23) y, no habiendo podido ser practicada direc-
tamente la notificación de la liquidación definitiva de los 
referidos daños, es preciso acudir al procedimiento regu-
lado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), según la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), que la modifica, y con el contenido 
expresado en el artículo 61 del mismo cuerpo legal, por 
entender esta Demarcación de Carreteras que la publica-
ción íntegra de la propuesta de liquidación podría lesio-
nar derechos o intereses legítimos de los causantes.

Nombre y apellidos: Ramona Artaza Aristondo, nú-
mero de expediente 53/04-D. 

La resolución de la liquidación es firme en vía admi-
nistrativa, y contra ella cabrá interponer ante este servicio 
un recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, contado a partir de la presente publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, igualmente contados a partir de la presente pu-
blicación, sin que pueda interponerse este segundo recur-
so hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del primero (artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 
4/1999). El expediente está a disposición de los interesa-
dos en la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias, Plaza de España, tres, primero, en Oviedo.

Oviedo, 16 de junio de 2005.–El Jefe de la Demarca-
ción, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jovellanos. 

 35.896/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Asturias sobre notificación 
de actos administrativos en expedientes de resar-
cimiento de daños a la carretera o a sus elemen-
tos funcionales o complementarios. Expediente 
número 95/04-D.

Por parte del Servicio de Conservación y Explotación 
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, 

se ha incoado un expediente de resarcimiento de daños a 
la carretera o a sus elementos funcionales o complemen-
tarios, de conformidad con el artículo 117 del Reglamen-
to General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
1812/1996, de 2 de septiembre («Boletín Oficial del Es-
tado» del 23) y, no habiendo podido ser practicada direc-
tamente la notificación de la liquidación definitiva de los 
referidos daños, es preciso acudir al procedimiento regu-
lado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), según la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), que la modifica, y con el contenido 
expresado en el artículo 61 del mismo cuerpo legal, por 
entender esta Demarcación de Carreteras que la publica-
ción íntegra de la propuesta de liquidación podría lesio-
nar derechos o intereses legítimos de los causantes.

Nombre y apellidos: Juan Sierro Salvador, número de 
expediente 95/04-D. 

La resolución de la liquidación es firme en vía admi-
nistrativa, y contra ella cabrá interponer ante este servicio 
un recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, contado a partir de la presente publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, igualmente contados a partir de la presente pu-
blicación, sin que pueda interponerse este segundo recur-
so hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del primero (artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 
4/1999). El expediente está a disposición de los interesa-
dos en la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias, Plaza de España, tres, primero, en Oviedo.

Oviedo, 16 de junio de 2005.–El Jefe de la Demarca-
ción, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jovellanos. 

 35.902/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Asturias sobre notificación 
de actos administrativos en expedientes de resar-
cimiento de daños a la carretera o a sus elemen-
tos funcionales o complementarios. Expediente 
número 77/04-D.

Por parte del Servicio de Conservación y Explotación 
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, 
se ha incoado un expediente de resarcimiento de daños a 
la carretera o a sus elementos funcionales o complemen-
tarios, de conformidad con el artículo 117 del Reglamen-
to General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
1.812/1996, de dos de septiembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 23) y, no habiendo podido ser practicada di-
rectamente la notificación de la liquidación definitiva de 
los referidos daños, es preciso acudir al procedimiento 
regulado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), según la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» del 14), que la modifica, y con el contenido 
expresado en el artículo 61 del mismo cuerpo legal, por 
entender esta Demarcación de Carreteras que la publica-
ción íntegra de la propuesta de liquidación podría lesio-
nar derechos o intereses legítimos de los causantes.

Nombre y apellidos: Josefa Fernández Sampedro, nú-
mero de expediente 77/04-D.

La resolución de la liquidación es firme en vía admi-
nistrativa, y contra ella cabrá interponer ante este servicio 
un recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, contado a partir de la presente publicación, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, igualmente contados a partir de la presente pu-
blicación, sin que pueda interponerse este segundo recur-
so hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del primero (artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 
4/1999). El expediente está a disposición de los interesa-
dos en la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias, plaza de España, 3, primero, en Oviedo.

 Oviedo, 16 de junio de 2005.–Jefe de la Demarca-
ción, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jovellanos 

 36.143/05. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Cartagena por la que se somete a información pu-
blica la solicitud de concesión administrativa, para 
«Proyecto de cámaras frigoríficas destinadas al 
almacén de producto fresco e industrializado».

Con fecha de 18 de mayo de 2005 ha sido presentado 
en esta Autoridad Portuaria el «Proyecto de cámaras fri-
goríficas destinadas al almacén de producto fresco e in-
dustrializado» por don Daniel Meca Gómez, en nombre y 
representación de Daniel Gómez Gómez, Sociedad Anó-
nima, a los efectos de tramitar la concesión administrati-
va de ocupación de terrenos de dominio público del 
Puerto de Cartagena.

Una vez realizada la confrontación previa del proyec-
to, se somete el mismo a información pública durante 
veinte días, según lo dispuesto en el artículo 110.3 de la 
Ley 48/2003, de noviembre, de Régimen Económico y 
de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés Ge-
neral.

Lo que se hace público para que en el plazo antes cita-
do, contado a partir del día siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, pueda examinar cualquier 
interesado el proyecto en las Oficinas de la Autoridad 
Portuaria de Cartagena, Plaza de Héroes de Cavite, s/n., 
en horas hábiles de 9:00 a 14:00 y de lunes a viernes.

Cartagena, 22 de junio de 2005.–El Director, José 
Pedro Vindel Muñiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 37.085/05. Anuncio de la Delegación del Gobierno 

en la Comunidad Valenciana por el que se convo-
ca el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de determinadas fincas afectadas por el 
proyecto de instalaciones «Línea eléctrica subte-
rránea a 220 kV, doble circuito, de entrada y sali-
da en la subestación de Vall d’Uixó desde la línea 
Torrente-Castellón (tramo La Plana-Sagunto), 
en la provincia de Castellón».

Por Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, de fecha 15 de febrero de 2005 (BOE 
núm. 59 de 10 de marzo), se otorgó a Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, S.A.U. autorización administrativa, apro-
bación del proyecto para la construcción de las instala-
ciones y declaración, en concreto, de la utilidad pública 
del proyecto denominado «Línea eléctrica subterránea 
a 220 kV, doble circuito, de entrada y salida en la subes-
tación de Vall d’Uixó desde la línea Torrente-Castellón 
(tramo La Plana -Sagunto), en la provincia de Caste-
llón», previa la correspondiente información pública. 
Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, lleva im-
plícita la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos afectados e implica la urgente ocupación a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954, por lo que procede 
convocar a los titulares de los bienes y derechos afecta-
dos para llevar a cabo el levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación.

En su virtud, se convoca a los titulares de bienes y 
derechos afectados para que comparezcan en el Ayunta-
miento de Vall d’Uixó, donde radican las fincas afecta-
das, como punto de reunión para llevar a cabo el levanta-
miento de las actas previas a la ocupación y, si 
procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente 
o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo del Impuesto sobre bienes inmuebles, 


